
Num. 115. Viernes 9 de Noviembre de 1866. 449

Mi LA I’liOVIACIA DS V.AIUHOIID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qne se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdene.s y animcios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir ¡lor todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Ideales órdenes de 3 d-e Abril y 9 de Agosto de 1839 j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .'^ Leyes, Reales decretos. Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizado.s por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / Ordenes 5' disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .°' Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones ele los Sres. Adraini.strador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

3 .“ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q* ©•)» y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud, 

Madrid 7 de Noviembre, de 1866.

Baceta del7 de Noviembre de 1866.

PRESrOENCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Dura- 
g‘on, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel de Pe
tralanda y otros vecinos de la barria
da de Bargundía en Dima,- se presen
tó en el referido Juzg-ado demanda or
dinaria de mayor enantia contra Don 
Juan Crisóstomo de Asierra, pidiendo 
que se declarase qúeTos montes de la 
cofradía de Bargundía correspondían 
en propiedad y posesión a lo'; deman
dantes, y que Basterra no tenia dere
cho á pretender participación alguna 
en ellos:

Que conferido traslado de la de
manda, alegó el demandado como ar
tículo de incontestacion la incompe
tencia de los Tribunales de .justicia, 
y mientras se sustanciaba, el Gober
nador de la provincia requirió de in
hibición al Juzgado á instancia de 
Basterra, y de acuerdo con el Conse
jo provincial, fundándose en que la 
Diputación foral había acordado que 
se incluyera en la fogueracion de Bar
gundía una casa de Basterra, y en 
que siendo de la comunidad los mon
tes de que se trataba, no nodia liti

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

j^lecdones de Dipit^tados provin
ciales.

CIRCULÁR.—NÚM. 423.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
mi Real decreto de esta fecha, refor
mando la ley de 25 de Setiembre de 
1863 sobre el Gobierno y Administra
ción de las provincias, y conformán
dome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan disueltas las 

actuales Diputaciones provinciales.
Art. 2.“ Se procederá á la elección 

general de Diputados provinciales con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 de 
la citada ley, en los dias 25, 26, y 27 
del próximo mes de Noviembre ea la 
Península é islas Baleares, y en los 
días 2, 3, y 4 de Diciembre siguí ente 
en Canarias.

Art. 3.® Las nuevas Diputaciones 
provinciales, se instalarán en 1.® de 
Enero de 1867 en la Península é islas 
Baleares y Canarias, en cuyo dia ve
rificarán su primera reunion ordi
naria.

Dado en Palacio á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación se ha servido comunicar 
con el propio objeto, la Real órden 
circular que sigue:

garse su propiedad en un Tribunal y 
ordinario, y la cuestión suscitada era 
solo del aprovechamiento:

Que el Gobernador citó en su reque
rimiento para fundar su competencia 
la Beal órden de 8 de Mayo de 1839, 
el art. 80 de la ley de Ayuntamientos, 
el capítulo 15 de las Ordena, zas de 
Montes dél Señorío de Vizcaya apro
badas en 25 de Noviembre de 1784 y 
el 23 de las Ordenanzas de la antei
glesia de Dima.

Que el Juez sostuvo su competen
cia después de sustanciar el artículo 
v el Gobernador insistió en 1» suya, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
resultando el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que prohibe dejar sin efecto 
por medio de interd ctos las providen- 
cies que adopten lo.s Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales en el legíti
mo uso de sus atribuciones:

Visto el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que en su número 
segundo encarga á los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos el 
disfrute de los pastos, aguas y dmiás j 
aprovechamientos comunes:

Visto, el capítulo 15.de las Ordenan
zas de Montes del Señorío de, Vizcaya 
aprobadas en 27 de Noviembre de 
1784 y el 23 de las de la anteiglesia . 
de Dima:

Considerando:
Que sean cualesquiera las atribu

ciones y los actos de las Autoridades 
y Corporaciones administrativas de 
Vizcaya, desde el momento en que se 
entabla una cuestión de posesión y 
propiedad en juicio plenario, á los 
Tribunales de justicia corresponde co
nocer de ella, sin perjuicio de las 
facultades de la Administración para 
conservar los aprovechamientos comu
nes que existan sobre los montes en 
cuestión;

Conformándome con lo consultado 
ñor el Consejo de Estado en rúen o.

Ministerio de la Gobernación.

Administración local.—-Nego^ 
dadob.^

CIRCULAR.

Para ei debido cumplimiento dél 
Real decreto de 21 del actual sobre 
renovación total de las Diputaciones 
provinciales, S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar: primero, que 
las elecciones se verifiquen con suge- 
cion á las prescripciones de la ley 
electoral de 18 de Julio de 1865, ob
servando escrupulosamente las forma
lidades y trámites, contenidos en la 
misma. Segundo, que si bien por el 
Real decreto citado se manda proceder 
á la elección general de Diputados 
provinciales en los dias 25, 26 y 27 
de Noviembre, debiendo preceder á 
este acto la constitución de la mesa 
electoral, convoque V. S. á los electo
res para el dia 24, á fin de cumplir lo 
prevenido en el artículo 63 de la ley, 
y haga observar además puntualmente 
lo dispuesto en los artículos' 64, 65, 
66, 67 y 68. .Tercero, que encarezca 
V. S. á los Alcaldes de las cabezas de 
partido y de las secciones la importan
cia de observar cuanto previene el 
artículo 62 de la ley electoral para la, 
designación y proclamación de los 
cinco electores á quienes por su órden 
corresponde la Presidencia de la mesa 
electoral, cuyo acto debe verificarse 
tres dias antes de la elección ó sea el 
21. Cuarto, que designe V. S. 10 dias 
antes de la elección los edificios de las 
cabezas de partido y secciones donde 
han de concurrir á votar los electores^ 
publicando esta designación en -el 
Boletín oj^cial y cuidando se haga 
notoria, así como el señalamiento de 
secciones. Quinto, que cuide V. S. de 
que en las cabezas de partido y de 
sección haya el suficiente número de 
ejemplares de las listas electorales 
ultimadas para esponer al publico, yMCD 2022-L5
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para el u,”© de la mesa. Sesto, que 
debe V. S. hacer reproducir en el 
S^oïetin qjïciffl los títulos 6/ y 7? de 
la ley electoral, dictándose ademas por 
V. S. cuantas disposiciones crea condu
centes al ordenado y libro ejercicio del 
derecho electoral.

De Real orden lo cumunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos,anos, Madrid 
24 de Octubre de 1866'.—González 
Brabo.

Y para la mejor inteligencia de esta 
soberana resolución, se han circulado 
•por el llu.strísiino Sr. Direct'r de Ad
ministración local en telégramas do 
29 y 30 del próximo pasado Octubre 
las instrucciones siguientes:

Debiendo hacerse las elecciones de 
diputados provinciales por el mismo 
método que las de Diputados á Córtes 
según previene el artículo 29 dé la 
ley de 25 de Setiembre de 1863; no 
subsisten las secciones de los partidos, 
y rig’en los artículos 4.® y 6." de la. 
ley electoral de '1885.

Cada partido elige respectivamente, 
su Diputado ó Diputados.

En su atención,' c.mvoco' a lós eléc-; 
tores de esta provincia para el dia 24* 
del corriente mes, á las Salas consis-, 
tonales do las cabezas de los partidos : 
judiciales donde emitirán sus sufra-, 
gios, según el señalamiento de locales 
•que al efecto les hago: los del .distrito 
de la, Plaza de esta capital, compuesto 
de los pueblo.s de Arroyo, Ciguñela, 
Geria, Laguna de Duero, Puente 
Duero, Robladillo, Simancas, .Villa- 
nubla, Zaratan y las parroepias de 
San Miguel. Santiago, San Lorenzo., 
San Ildefonso, San Andrés y el Sal
vador, concurrirán al Consistorio de 
la misma; y á la sala penitencial de 
su Iglesia de las Angustias, loa del d.e 
la Audiencia, que comprende, á la Cis- 
témiga, Fuensaldaña, Renedo. San
tovenia, Traspinedo. Tudela de Due-■ 
ro, Villabáñez y las parroquias de la 
Catedral, Antigua. Magdalena, San 
Juan, San Esteban, San Pedro, San 
Martin }• San Nicolás.

Y á fin de que la.elección se arregle 
en todo á- las prescripciones de la ley 
electoral que se cita, figuran á con.ti-; 
nuacion los capítulos que lían .de te
nerse presentes en ella.

Encargo, por tanto, á lo? Sres. .-Al
caldes- de las cabezas, de -partido'el. 

, exacto cumplimiento delà disposicio-: 
mes relacionadas,' dándolas las mayor 
publicidad posible á fin de que los in-^ 
teresados no aleguen la mas mínima 
ignorancia, y fijando en los parajes, 
de costumbre las listas de electores 
para Diputados á Córtes, .ultimadas 
en 18 de Noviembre del año próximo 
■pasado, que en este dia les remito.

Valladolid 7 de Noviembre de 1863.
—El Gobernador, Mariano Herrero. '

i.ey d-e í^S de ScSíeiaabre de S@'D3.

Art. 1.® Las elecciones se harán 
conforme al método que establece la 
ley electora.! p.ara Diputados á Cortes.

ILcy de fiS de Jutio de 'SS<S&. í

TITULO L

De los Distritos elecio-rales y dét 
Plumero de Diputados.

Art. 4° Los distritos electorales 
se dividirán en secciones, cuya de
marcación y capitalidad seráh las mis
mas' qué tienen actulmente Es parti
dos judiciales. . .

Art. 6.® No se poírá alterar, la. 
division de los distritos y secciones 
eicctorales ,ñifla: design ación de sus 
■cabezas, shió-por medio de una Ley.

TITULO 6.®

Art. fi.® Los Gobernadores oyen- 
do á los Ayuntamientos de lo.s pue- 
blos cabeza.s de sección, designarán 
bajo su responsabilidad, los edificios 
más adecuados ea ellos para los cole
gios electorales. Esta designación se 
p^iblicará' en los Dotetines o fteiates 
de ,las provincias, y se (hará notoria 
en la forma ordinaria en todos los 
pueblos de las secciones respectivas^ 
diez dias por lo menos antes del seña
lado para dar principio á la élec- 
cion.

Art. 61. La elección se hará bajo 
la preHdencia de uno de los cinco elec
tores- m-ayor^s. contribuyentes de la 
Sección, que se designarán en la for
ma que prescribe el artículo siguiente 
y en su .defecto por el Alcalde del pue
blo cabeza, de Sección, asociado de 
cuát-ró .secretarios 'escrutádore,s elegi
dos directamante por los electores, 
quienes constituirán con el Presidente 
la mesa electoral.

Art. 62. , Tres dias antes de la 
elección, á la's doce de la mañana y 
.en '-el Incal designado-, se constituirá 
en- Sección pública la comisión ins- 
peCtora Rel eenáo bajo la presidencia 
del' Alcalde ó- 'Teniente, para declarar 
c@n presencia de los libros del regis
tro, á quien corresponda la presiden
cia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores contribu
yentes de là Sección que sepan e.scri- 
bir, por orden núniérico de las cimtas 
que cada una pague; y .si hubiera dos 
ó mas que paguen cuotas iguales á las 
del último, serán preíeridos los de 
■rnayor edad. .

Si ocurriese-duda respecto á la edad, 
disp -ndrá ei Alcalde ó teniente que se 
pres-.-nten las partidas de bautismo 
debidamente legalizadas. Estos docu- 
menftos se unirán al.acta, y los. que 
nó 'los presentaren no tendrán dere
cho. de hacer.reclamación alguna.

■ Será proclamado Presidente del co
legio electoral el primero de la Lista, 
y en su defecto el que le siga en or
den, y se comunicará su.nombramien
to á los dn-rtohteresadás. He esta se 
sion se levant.u’á. acta que se unirá á 
.su tiempo á las demás, dé Ias opera
ciones sucesivas di3.1a elección.

Art. 63. El primer, dia de elec
ción se reunirán los: electores á las 
ocho de la mañana en el local prefija

Cada elector entregaré! al Presidene i 
una papeleta en papel blanco, en la 
cual llevará escrito ó escribirá en ej 
acto por si ó por medio de otro elector 
los nombres de los candidatos á quie
nes de su voto. El Presidente deposí- i 
tará la papeleta doblada en la urna á 
presencia del mismo’elector cuyo nom- : 
bre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada.

Art. ’72. A la una en punto de la 
tarde el Presidente declarará en alta 
voz cerrada la votación del dia. Acto 
continuo se procederá al escrutinio,, 
leyendo el Presidente en alta vóz las 
papeletas :que estraerá de la urna, cu
yo número confrontarán los secreta
rios escrutadores con el de los el clo
res votantes anotados en las listas nu
meradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inteligibles y las 
que: no. contengan nombres propios de 

’ personas. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número de. nombres 
que el de los Diputados que correspon
da elegir al distrito, solo valdrá el 
voto para los que completen: este nú
mero por el órden en qué es én- escri
tos; y si no fuere posible determinar 
este órden será nulo el voto./

Art. 74. Cuando respe-pío al con
tenido de alguna papeleta leída por 
el Presidente mostrase dudas un elec
tor, tendrá este derecho á que sé le 
permita examiuárla por si mismo.'

Art. 75. Terminado ei escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz 
su resultado segun das notas que ha
brán tomado los Secretarios escrutado
res del- niúmero de papeletas escruta- 
das, del de votos que hayan obtenido 
cada' uno de los canditos y del de los 
electores que hubieren tomado parte 
en la votación dei dia.

Art. 76. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas estraidas de la urna; pero 
no las que fueren objetos de dudas ó 
reclamación por parte, de algún elec 
tor si este exigiere que se unan-ori
ginales al acta, y que se archiven con 
ella para tenerías á disposición del 
Congreso en su dia. .

Art. 77. Acto continuo se copiarán 
y espondrán al público, á la puertadel 
Colegio electoral, las listas numeradas 
de los electores que hayan tomado 
parte en la votación del dia, y el 
resumen de los votos que en ella hu
biere obtenido cada candidato. Ambos 
documentos serán certificados y firma
dos por el Presidente y Secretario de 
la mesa electoral..

Antes de las nueve dq la mañana 
del dia siguiente se enviará por espre- 
so al Gobernador de la provincia en 
pliego cerrado y' sellado una copia 
certificada en igual forma de ámbos 
documentor. El Gobernador haciendo 
constar ante toda la fecha y hora eñ 
que los reciba en el resguardo que de 
su entrega dé al conductor, los hará 
publicar lo más pronto posible , en el 
Doletin ofleiat de la provincia ó por 
suplemento al mismo, . '

do, presididos por el que resúlte pro
clamado,al efecto, con arreglo al artí
culo anterior. Si este nó se hallare 
presente, presidirá el que le siga en 
la lista p'or el órden establecido en el 
mismo artículo, y en defecto de todos 
présidirá él Alcalde ó el que haga sus 
evees. .

Art.' 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la pre.sidencía del Alcalde, 
no podrá después reclamar por nin
gún motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores mayores contri
buyentes, que nó .se hubieren hallado 
presente al instalar^ el colegio elec
to fa fi

Art. 65. Acto continuo se asocia
rán al Presidente en calidad de. Secre
tarios escrutidores intetinos cuatro 
electores, que serán los dos más an
cianos y los dos más jóvenes de entre 
los presentes. . - ■

En caso de duda, el Presidente de
cidirá de plano en vista de las y art alas 
de bautismo, que se presentaren'y es- 
•tas se unirán al acta. ’ '

Art. 66. Formada asi la mésa 
interina comenzará en seguida la vo
tación para, coimtituirla definitiva-; 
mente. '

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita' 
ó escribir en el acto, en la. cual seMe-; 
signarán dos electores para. Secreta- - 
ríos .escrutadores. El Presidente depo-^ 
sitará la, papeleta en la urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo nom-' 
bre y domicilio se anotarán e.: una 
lista .numerada. , .

Esta votación se cerrar;! á fe una de 
la tarde, y nó antes ni después.

Art. 67. Cerrada layotacion, hará' 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papele
tas, y confrontando los Secretarios 
escrutadores el número ue ellas con 
el de los votantes anotados en la lista 
numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren 
duda sobre el escrutinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á 
su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Presidente 
de la mesa, interina constituirán la 
definitiva.

Art. 68. Si por resultado del es
crutinio no saliere elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombra
rán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. 
En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente, á las 
nueve de la inañana-bajo la dirección : 
delà mesa definitivamente.constituida, 
comenzará la votación para elegir los 
Diputados, y esta durará hasta la 
una de la tarde.

Art.,70. En ca.da sección electoraD 
todos y cada uno de los.electores vota , 
rán á todos los Diputados que corres
pondan al distrito.

Art. 71. La votación será secreta.

MCD 2022-L5



Art. 78. Concluidas todas las 
nperaciones anteriores, el Presidente 
y Secretarios de la mesa eMenderán por 
duplicado y firmarán el acta de la. 
Sesión del dia, expresándo en ella el 
número de electores que haya en la 
Sección, el de los que hubiesen votado 
y el de los votos que hubiesen obtenido, 
cada candidato, y consignando suma- 
riaraente las reclamaciones y protes
tas que se hubiesen hecho en su caso 
por los electores sobre la votación y el 
escrutinio,, y las resoluciones motiva
das que sobre ellas hubiese adop'tado 
la mayoría delà mesa, con los votos 
particulares, si los hubiere de la mi
noría de sus individuos. Una de es-; 
tas actas, con. los documentos origi
nales á que,en ella se haga, referen
cia, se archivará en la Secretaría de 
la comisión inspectora del censo elec
toral de la Sección;., la otra se remitirá 
por conducto del Alcalde en el correo 
mas inmédi-atóálGobémadordéla pro
vincia en plíeg'O cérrado y certificado, 
en cava cubierta certificarán también 
de su'córitehido dosUe los Se; itari os
escruAdoTeS, con úb Vr” BO del Presi- 

- i d ente' 4á 1 íí'■ mesa. 171 Gúbernador 1 nme- 
. ‘diatamento qnC récibá este pliég’O,- 

■ elexmrá copia literal de'Sn contenido, 
dertificádapor su Secretárib 'del Go
bierno al Ministro de la Goberna-
cion.

Art. 79. Si algaino dé los candida- 
tos que bubierén obtenido votos en la 
eieecion del diav'ó cualquiera electof , 
en sn nombre, .requiriese certificación 
del -número de -elcctqreí? votantes- y 
resúmenes de votos., se le dará sin dm 
mpraporlamesa., ^-

Árt. 80. -'Si en 1 primer día de la 
" votación para la 'elemion'dn los. Uipu- 
. tados no hubiesen nado su voto todos 
' losmlectóres' de la Sección, á las nue- , 

ve de la maña a del.-'dja siguiente 
"volverá, á* qunstituirse el colega o, elec^ 
toral para continuaría, procediendo en 
ella y éh el esérutinio y demas'ópera- 
ciones de acto con .arreglo á 10 di si
pa esto en los artículos que preceden.

Si tampoco en el segundo dia hu
biesen. da'do su voto -todos los electo
res, continuará del mismo modo la 
votación en el dia siguiente, en el 
cual quedará definitivamente cerrada.'

Art. 81.' Las listas y resúmenes 
de votos, que habrán estado expuestas 
al público hasta veinticuatro horas 
despues de t.rminada la votación- del 
último dia, se depositarán originales 
con las actas en el archivo municipal 
á cargo de la comisión inspectora del 
censo electoral de la Sección.

Art, 82. El presidente dé la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
'autoridad exclusiva para conservar el 
órden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las autoridades civiles 
•podrán sin embarge asistir tárnbien, 
y prestarán dentro y fuera del colegio 
al presidente los áuMliós que este re- 

. quiera... ;
Art. 83; ' S'Olo tendrán entradas en 

pis colegios electorales los electores de 
Ja Sección, ademas de la autoridad civil

y los auxiliares que él présidente re
quiera. La. entrada del colegio se con
servará siempre libre y expédita. .

Art. 84.: Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á 
excepción de.los electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo- para acercarse a la 
mesa; pero estos no podrán permane
cer dentro del local mas q'æ el tiempo 
p.iramente necesario para dar su \ óto. 
El -electer que infringiere este pre- 
-cepto^ y advertido no se sometiere á 
las órdenes del presidente, será espun 
sado del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección. Las autor.- 
dades podrán sin embargo usar dentro 
del colegio del bastón y demas insig 
nías de 'su cargo.

TITULO 7.'

/>? lo.s es rutinior gen^sr^Jes.

Art. 85. A los cuatro días de ha-' 
berso hecho la elección en las Seccio- 
ne.s, se instalará .en., el pueblo, cabeza 
de cada distrito electoral la Junta he 
escrutinio general, que verificara el 
de los votos dados un tolas suí 
eioues.

Art. 83. El Ju z de primer; 

be

tancia del parti loi cabeza de distrito . 
v donde hubierennas de uno, el Juez 
decano, presidir!’ con voto lá Junta , 
dé,-escrutinio general.

Los dos .Secretaries .escrutauores de 
la Seccion;cabe.?;a del distrito, quéliu- 
bieren obtenido . reapéGtiyaments ma
yor y menor número dé votos, y uno 
por cada una de las demás secciones, 
que será el que hubiere obtenido ma
yor votación, y en su defecto el que 
le sign eu ordeu, tormaran cou el 
presidente la referida Junta. En caso 
de-empats en las votación 23 decidirá 
el presidente. , ,

Árt. 87'.- /Cpastituila la .Junta á 
las-diez de la'mañana en el local des-, 
tinado al éfBeto,y despues Me lesrse 
las disposiciones deísta ley referentes 
al acto, se dará principio al escruti
nio, para lo cual el presidente pondrá 
sobre la mesa las listas' de votantes y 
resúmenes de votos remitidos por las 
secciones al Gobernador con arreglo á 
los-artículos 7'7 y 78 .y los représen
tant.n de las mesas electorales de di
chas secciones presentarán igualmente 
coplas certificadas por las mismas me
sas -de dichos documentos y dé lastres-
peí
ción

Ctivas actas dc.los^tres dias dé vota-:
Unos y otros- doenmentos serán

escrupulosamente- confrontados, y se- 
oun su resultado serán proclamados 
emalta voz por el presidente Diputa
dos electos los candidatos que resulta
ren elegidos ppr la mayoría absoluta 
dedos votos emitidos en todo el dis
trito electoral. •

Art. 88. - Si en el primer escruti
nio, general resultare sin mayoría 
absol da la tercera parte ó más de los 
Diputados que deba elegir el distrito, 
el Presidehte-.proclámárá- los hombres: 
de los candidatos que hubieren obteni
do mas votos en doble número de los 
Diputados ue queden por elegir para

que se proceda entre ellos á segmnda 
elección. j

En caso de empate entre dos ó más 
candidatos decidirá la suerte'. - "

Art. 89. Esta elección empezará á ? 
los seis dias á lo más. de haberse hecho 
el escrutinio general. El. Presidente 
dé la mesa de la cabeza de distrito 
comunicará al efecto los avisos cor
respondientes á los Presidentes de las 
Secciones. -

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente'en las 
suyas la segunda elección, y en el día 
señalado se volverán á reunir los cole
gios electoral 'S con las mismas mesas 
que en la: primera, haciéndose las 
operácioaes correspondientes por ef 
mismo órden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastaráálos candida^ 
tos obtener m-a-yoría relativa.

Art. '90. Ha Junta general de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sus atribuciones se
limitarán á verificar, sin discusión 
alguna, el recuento de los votos emití- 
dos en todas las secciones del distrito, 
ateniéndose 'estrictameute .á los que 
resulten admitidos y computados por 
las resoluciones de las mesas electora
les según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento, 
pudiese ocurrir alguna duda ó cues-i 
tíon, se pasará por lo que decida la 
mayoría absoluta de los individuos de 
la misma Junta.

Art. 91. Sí con respecto al núme
ro dé votos'-y de votantes no hubiere 
conformidad entre las listas y actas 
del Gobernador presentadas por el 
Presidente de la Junta y las de los re
presentantes de las Secciones se estará 
al resultado de las segundas, y se 
pasará el tanto de cqlpa que pueda 
aparecer á los Tribunales para que sé 
proceda en justicia á lo que hubiese 
lugar.

Art. 92. De todo lo que ocurriese 
en la Junta de escrutinio se e.stenderá 

'por duplicado un acta detallada, que ■ 
firmarán todos sus individuos. Uno dé ■ 
los ejemphires de esta acta se remitirá . 
por conducto del Gobernadopál Ministro 
de la Goberna-cion; el otro será de? 
postado en.el Archivo dél Gobiemó 
de la provincia, ó en el Ayuntamiento 
con respecto á los pueblos -de más dé 
45.000 afinas que constituyen distrito 
electoral.'’

Art. 93.; De esta acta se espedirán 
tantas certificaciones parciales come 
.sea el número de Diputados electo^ 
por la demarcación electoral, limitât 

, das á- hacer cónstar la proclamación 
del Diputado á quién cada una sé 
destine, efi número total de los electo
res del distrito, los quetomaron parti? 
en las votaciones y los votos obteni
dos, con espresion- de sí hubo ó nq 
protestas eii Ias Secciones. Estas certi4 
ficaciones,;bsp>didas por el Secretario 
del GobierhoMe la provincia, y am 

i tórizadas con él sello y el V.” B.” deí
Gobernador, -serán inmediatamente 

i remitidas por este á los Diputados 
, proclamados, á quienes servirán de

credericiáles para presentarss. en ,e| 
’CÓng-rdsÓ- Ún los pueblos' de más de 
4-5.000 almas que constituyan distrito 

’ electoral, eátas " credenciales serán
espedidas;, autbrizadas y remitidas 
pór’ei ,Secretario y por su autoridad 
local respectivamente en la misma 
Lorma.

Art. 94. Terminadas las operacio
nes de la Junta de escrutinio general, 
el Presidente Li declarar^ disuelta y 
concluida la elección, se devolverán á 
los archivos de su respectiva proceden
cia todos los documentos á ella traídos 
por el mismo Presidente y por los 

. representantes de las Secciones.
Art. 951 Las disposiciones de los 

artículos 82, 83 y 84 son aplicables á 
las Seccipnes de la Junta de escrutinio 
générai. 'Em ellas,'lo mismo que en 
las de los colegios electorales, sola
mente se podrá tratar de las eleccio
nes, con sujeción á las disposiciones de 
ésta Lev . ' ‘

• ' f Núm. 428.7 '

GOBIERNO DE LA PROVíNOIA.

Los 'Señores Alcaldes .deesta pro
vincia destacamentos de la Guardia 
Civil y'demás dependientes de mi au
toridad, procederán por cuantos me
dios estén á su alcance á la busca y 
captura de Julio Vela. Perez, confina
do cumplido y negativa á la vigilan
cia de la autoridad, el cual lleva una 
cédula de vecindad espedida en esta 
Capital con fecha 3 de Octubre próxi
mo pasado, con ruta -marcada para 
Santander, y en caso de ser habido se 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Valladolid 6 de Noviembre de 1866.
—Mariano Herrero. ■

CUARTA SECCION

Núm. 430. '

Ádministracíoñ P'^incipúl de 
ffaeienda púdUea de la provincia 

deVanadoUd.

’No habiéndóse presentáclo solicitud 
.alguna para la provision de los estan
cos; dé '.tabácoá de- los pueblos de ,0finos 
y Latorfé,- -'cbrrespóndiéntes á la Ad
ministración subalterna de Rentas Es
tancadas de.Peñafiel; y cumpliendo 
con lo dispuesto por el Sr. Gobernador 
'de lá ptóViñeia en 34 de Octubre últi
mo, con el objeto de qué puedan pro
veerse. en . propiedad .con arregdo á- lo 
dispuesto en Reales órdenes de 9 de 
Julio de. 1858.y 8 d.é Agosto.'de: 1865, 
•sé' hacé saber ni público qué los suje
tos qué ’quieran solieitarlos y sé hallen 
.qdpmados de losn?equi.sit,os’que. dichas 

\ ó-rdenes previeuen, presenten .sus.soli
citudes en esta Administración en el 
ténhino de'-ocho dias' qué por segunda 
'vé2 se conceden, contados desde él de
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la puLiicacion de este anuncio en el 
^oletin ojlciaï de la provincia, ac®m- 
pañadas de los documentos originales 
ó copiai debidamente autorizadas en 
que const n los méritos y servicios 
que aleguen, asi como certificación de 
los Alcaldes del respectivo domicilio 
de los recurrentes, en que se acredite 
su aptitud legal, buena conducta y 
que cuentan con recursos suficientes 
para pagar los efectos al contado:

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, asi ceuno los 
docuni6utos que las acompañen.

Valladolid 7 de Noviembre de 1866.
—El Administrador, Juan José Eguz-

QUi^ïA SECCION.

Núm. 429.

Direcewn /general de dientas 
Estancadas y doterias

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.50 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.** María Pagés Bonet 
hija de Don Juan, Miliciano Nacional 
de Vimbodí, muerto en el campo del 
honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el dotetin qflciady demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 6 de Noviembre de 1866.— 
El Director general, Estéban Mar
tínez.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 431.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia 25 del actual, de 11 á 12 de 
su mañana tendrá lugar la 2.‘ subasta 
de los pastos y corta de olivacion se
ñalada en los pinares de Cogeces del 
Monte, bajo los tipos de ochenta y 
ciento cincuenta escudos respectiva
mente. '

El espediente y condiciones bajo los 
cuales deberán hacerse estos aprove
chamientos, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del /Ayuntamiento del 
ref rido Cogeces.

Valladolid 8 de Noviembre de 1866.
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 427.
CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.

Distrito de Valladolid.

El dia .18 del actual tendrá lugar, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
de Tudela de Duero 2.^ subasta del 
fruto de jiña y pastos de los pinares 
pertenecientes á Herrera de Duero, 
bajo Jos tipos de 90 y 88 escudos res
pect ivamente.

El «spediente y condiciones bajo los 
u ales' se ha de hacer el aprovecha

miento, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de la 
referida villa de Tudela.,

Valladolid 6 de Noviembre de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 426.
Ayuntamiento Constitucional de 

San Miguel del Pino.
Se halla vacante la piaza de ciru-’ 

jano titular de esta villa, distante de 
la de Tordesillas una legua, dotada 
con diez escudos anuales pagados del . 
presupuesto municipal por la asisten
cia.de las familias pobres, y el resto 
hasta quinientos por repartimiento 
entre las clases de vecinos formadas al 
efecto; además cobrará un escudo y 
doscientas milésimas por cada parto ; 
y cuatrocientas por cada niño que j 
vacune.

La población consta de cincuenta y 
siete vecinos, bien ventilada, suelo 
llano y de buen piso, sin mas cargo 
que la asistencia á los enfermos y de
más de su profesión, con libertad de 
asistir á el anejo de .Villamarciel, por
tazgo y ventas que distan menos de 
media legua y se gradua su produc
ción en doscientos escudos.

Los facultativos que gusten aspirar 
á dicha plaza, remitirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de la 
misma en el término de treinta dias 
á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Do- 
letin oficial de la provincia, pues pa
sado se proveerá.

San Miguel del Pino y Octubre 29 
de 1866.—El Alcalde, Zacarias Cas
tellanos.—-El Secretario, Dionisio Hi
guero.

CREDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acuerdo con la Comisión 
interventora de la misma, ha resuelto 
anunciar nuevamente la enagenacion 
en público remate de un coche y dos 
caballos con sus correspondientes 
guarniciones; lo.s cuales han sido re
tasados por no haberse presentado pro
posición alguna en el dia cuatro del 
corriente.

La subasta te;ídrá lugar en las 
oficinas de la Sociedad el dia 11 del 
actual á las 12 de su mañana, bajo 
las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de la misma.

Valladolid 7 de Noviembre de 1866, 
—Por acuerdo de la Junta de Gobier
no y Comisión interventora.—Julián 
Majada. .

GUIA FAGIL, SENCILLA Y COMPLETA 

de la

contribiicion de consumos,
Dedicada a lo.s Alcaldes, Ayunta 

mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor, 
’’egida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22, 

(30—22.)

AVISO
Á LOS

ALCACÍ»ES Y SECSSETASÉIOS

Ess Ea htiprenía de este periódie» 
se essencEsíran de veula todas ias 
inipresloRc.s para las Ayuntamientos 
y son ias siguientes:

í n la Imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter- 
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

Talones de Contribución Terri
torial. ,

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patentas.
Estados de los Edificios píibUcos 

destinados á diferentes sermaos 
municipales.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piqueza.

matriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno d<^ 
Cómputos.

Estados de matrimonio..
Estados Sanitarios.
Estados de nacimientos.

VALLADOLID, 
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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